






 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
CLASE DE PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO. 
DEMANDANTE: JAIRO RODRIGUEZ PORRAS 
TITULAR DEL DERECHO: OLGA PORRAS CASTILLO 
RAD. 110013110025 2022 00074 00 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el art. 37 numeral 6º de la ley 1996 de 2019, córrase traslado a los 
interesados, incluido el Ministerio público, del informe presentado por la personería de 
Bogotá D. C., por el término de diez (10) días.  
 
Notifíquesele del mismo a la representante del Ministerio público, para lo de su cargo.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para dar continuidad con el trámite.  
 
 

  NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ  

 
 
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 39 

DE FECHA 28_07_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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